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Gracias al desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos
(DIDH), durante el siglo pasado han visto luz un conjunto de mecanismos e
instancias supranacionales, dedicadas a la protección de los derechos

humanos. ¿Cuáles son? ¿Cómo funcionan? ¿Qué aportan a la labor de los jueces
y juezas?

Los antecedentes de este proceso de institucionalización a nivel internacional, de
instancias vigilantes de los derechos humanos, encuentran su raíz en los conflictos,
especialmente los de carácter bélico, que ha vivido la humanidad en el pasado
reciente y que pusieron de manifiesto la necesidad de crear mecanismos destinados
a preservar la convivencia pacífica. En el campo de los derechos humanos, estos
sistemas han tenido como base la constatación de que el ejercicio del poder estatal
frente a los ciudadanos y ciudadanas debe contar con procedimientos específicos y
de instancias de vigilancia en el ámbito internacional.

Los Estados se adhieren de forma voluntaria a estas instancias al hacerse parte de
los diferentes tratados que las crean y regulan. En concreto, podemos hablar de un
Sistema Universal, el que ha sido creado por las Naciones Unidas, y de varios sis-
temas regionales que se han ido creando en los diferentes continentes, entre los que
se cuentan: el Sistema Africano, el Sistema Europeo y el Sistema Interamericano de
Protección a los Derechos Humanos.
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Al finalizar el Módulo III, el o la participante:

• Identifica los Sistemas Internacionales de Protección a los Derechos 
Humanos, estableciendo sus fines, características e importancia.

• Describe el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos, destacando 
los mecanismos e instrumentos correspondientes a su ejecución.

• Describe el Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos, 
destacando los mecanismos e instrumentos correspondientes.

• Conoce los aspectos más relevantes de la Corte Penal Internacional.

• Dados  casos específicos, genera soluciones aplicando el Instrumento acorde a la 
situación planteada.

A

•  Sistemas Internacionales de Protección a los Derechos Humanos.
Características e importancia.

•  Sistema Universal de Protección a los Derechos Humanos. Creación.
Evolución histórica. Mecanismos e Instrumentos. 

•  Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos.
Creación.  Características. Instrumentos y Tratados.  Órganos de Protección:

CIDH y Corte. Alcance, estructura y funcionamiento. 

•  La Corte Penal Intenacional. El Derecho Penal Internacional y su Impacto
en el Derecho  Venezolano. Preguntas y Respuestas sobre la cooperación

de los Estados con la Corte Penal Internacional.

B

Objetivos

Contenidos
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Es deseable que el o la participante:

• Realice las actividades previas que se detallan a continuación.

• Elabore resúmenes y cuadros comparativos a medida que vaya 
leyendo. Esto le permitirá orientar las ideas y el pensamiento hacia la 
formulación de los conceptos expuestos en el texto.

C

Antes de iniciar la lectura de los contenidos sobre los Sistemas Internacionales de
Protección de los Derechos Humanos, realice la actividad que se presenta, con el obje-

tivo de propiciar la relación entre los conocimientos previos que Ud. posee sobre el
tema y la información proporcionada en este módulo.

Indique, según su opinión, cuál de estas alternativas expresa mejor 
lo que hasta ahora se conoce por:

SISTEMAS  DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS:

• Son instrumentos internacionales para definir los derechos humanos

• Son mecanismos supranacionales de observancia universal de 
los derechos humanos. 

• Son sistemas complementarios de protección a los derechos humanos.

En su opinión, ¿cuál es la contribución que los Sistemas Internacionales 
hacen para la preservación de los derechos humanos?

D

Recomendaciones

Actividades Previas

www.jueces.org.ve/manual/moduloiii.pdf





M
ó

d
u

l
o

 ii
i

189

Lectura Básica
Los Sistemas Internacionales de

Protección a los Derechos Humanos

¿Cuál es la importancia de estos sistemas?

La gran contribución de los sistemas internacio-
nales de protección a los derechos humanos es
la creación de mecanismos concretos que permi-
ten vigilar a los Estados, y a los que estos se
acogen voluntariamente. 

De esta manera, la protección de los derechos
humanos se ha ido asentando sobre un criterio
de supranacionalidad, según el cual los Estados
no pueden apelar al argumento de la soberanía
nacional para desconocerlos. 

Por otra parte, estas disposiciones tienen un
impacto directo en el plano interno, que es donde
definitivamente deben y tienen que hacerse res-
petar los derechos humanos. Efectivamente, no
sería conveniente ni deseable para un Estado,
una recurrente comparecencia ante las instan-
cias internacionales, por denuncias de violación
a los derechos humanos de su población o por
incumplimiento de las disposiciones de los tratados.

En el caso de la labor de los jueces y juezas, el
conocimiento de estos sistemas es particular-
mente importante, pues en definitiva la compare-
cencia ante ellos es, en la mayoría de los casos,
consecuencia de decisiones judiciales que han
desconocido los derechos de la población.

De esta manera la administración de justicia, sin
el adecuado apego a la normativa internacional
sobre derechos humanos, genera responsabili-
dad internacional para los Estados, que pueden
ser examinados entonces en las instancias
internacionales. 

El funcionamiento de estos sistemas no ha esca-
pado de un conjunto de limitaciones propias de
las dificultades y tensiones existentes en la
comunidad internacional. Por ejemplo, durante
los años de la Guerra Fría, se suscribieron trata-
dos sesgados por la visión del mundo de ambos
bloques ideológicos, que ha tenido consecuen-
cias no deseables para la visión integral de los
derechos humanos.

En el plano interamericano, las tensiones políti-
cas han intervenido también en la consolidación
de un sistema de vigilancia de los derechos
humanos con el mismo énfasis para todos los
países. Por otra parte, siendo que están inte-
gradas por los propios Estados, estas instan-
cias no escapan de problemas burocráticos y
de dificultades financieras que generan obstá-
culos para su labor.

Todo esto ha permitido que en muchas oportuni-
dades se les haya descalificado y restado impor-
tancia y valor como instancias efectivamente pro-
tectoras de los derechos humanos. 

Aunque es cierto que no siempre estos sistemas
funcionan de la forma mas idónea, es innegable
que han hecho una enorme contribución a la pro-
tección de los derechos humanos y que de no
existir en los actuales momentos de la humani-
dad, su protección sería aún más vulnerable. 

Por otra parte, el fortalecimiento de estos siste-
mas es un proceso progresivo que se cumplirá
en la medida en que exista un mayor conoci-
miento y uso de esas instancias.
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A los fines de este Manual, nos adentraremos en
los dos Sistemas Internacionales que tienen per-
tinencia para Venezuela, es decir, en los que
Venezuela ha contraído obligaciones: el Sistema
Universal y el Sistema Interamericano. Igualmente,
haremos referencia a la recién creada Corte
Penal Internacional, como parte del proceso de
institucionalización de los derechos humanos en
el plano internacional.

a) El Sistema Universal de protección a los
derechos humanos

El Sistema Universal de Protección a los dere-
chos humanos, ha sido creado por la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) para vigilar la pro-
tección de los derechos humanos en el mundo.
Está integrado por las 191 naciones que han
suscrito la Carta de Naciones Unidas; se trata,
pues, del Sistema que más países acoge, lo que
constituye una contribución innegable hacia una
visión compartida de los derechos humanos y de
sus formas de protección.

El tema de los derechos humanos ha sido objeto
de un desarrollo particular y cuenta con un peso
específico dentro de la ONU, gracias a que estu-
vo contemplado de manera explícita en sus man-
datos constitutivos. Efectivamente, en su docu-
mento fundacional, la ONU establece como uno
de sus propósitos “el respeto universal a los
derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales de todos, sin hacer distinción por motivos
de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad
de tales derechos y libertades”.

Esto ha sido muy importante porque impulsó -y
sigue impulsando- el desarrollo y fortalecimiento
del Derecho Internacional de los Derechos, a tra-
vés de la elaboración y adopción de un gran
número de tratados e instrumentos internaciona-
les que protegen la más amplia gama de derechos.

Especial mención merece en este sentido la pro-
mulgación de la Declaración Universal de Derechos
Humanos (DUDH) en 1948, que constituye el pri-
mer instrumento internacional que reconoce los
derechos humanos en todas sus dimensiones y
que es aceptado por la mayoría de las naciones.
Puede decirse que la DUDH es el hito más
importante en la historia reciente de los derechos
humanos, pues dio pie al conjunto posterior de
tratados y convenciones que hoy por hoy consti-
tuyen el marco de protección nacional e interna-
cional de los derechos humanos.

De hecho, lo que hoy se conoce como la Carta
Internacional de los Derechos Humanos es el
compendio de cuatro de los instrumentos inter-
nacionales más importantes promulgados por
Naciones Unidas: La Declaración Universal de
los Derechos Humanos, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y el Protocolo Facultativo al PIDCP.

Venezuela forma parte del Sistema Universal,
pues ha suscrito la carta de las Naciones Unidas
y casi todos los instrumentos internacionales de
protección a los derechos humanos, por lo que
ha asumido la jurisdicción de este Sistema. 



Entre los instrumentos de derechos humanos más importantes suscritos y ratificados por Venezuela
en el ámbito universal, destacan los siguientes:

NOMBRE FECHA
RATIFICACIÓN

Declaración Universal de Derechos Humanos 10/12/1948

Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial 10/10/1967

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales 10/05/1978

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 10/05/1978

Protocolo Facultativo al  Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos 10/05/1978

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer 02/05/1983

Protocolo de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer 13/05/2002

Convención sobre los Derechos del Niño 13/09/1990

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes 29/07/1991

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 07/06/2000
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Cuadro de Ratificación de Instrumentos de Derechos Humanos
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Existe además un conjunto de instrumentos de
otras categorías (resoluciones, observaciones
generales, relatorías) que establecen disposicio-
nes específicas acerca de los derechos asocia-
dos a la justicia y del papel de los operadores de
justicia y que han desarrollado contenidos acer-
ca de una multiplicidad de derechos. 

Estos instrumentos, son una fuente importante
de apoyo para el trabajo de los jueces y juezas,
pues contienen directrices precisas que pueden
ser incorporadas en las sentencias.

Los derechos asociados a la administración de
justicia han sido definidos por Naciones Unidas
de la siguiente forma:

“La administración de justicia incluye el
funcionamiento y la independencia de los
tribunales; la función de los fiscales, la fun-
ción de los abogados y de las abogadas;
la función de los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley; los derechos
humanos durante las investigaciones cri-
minales, las detenciones y la prisión; el
derecho a un juicio imparcial; las normas
de protección de los detenidos; las medi-
das no privativas de la libertad; la adminis-
tración de la justicia de menores; los dere-
chos de las minorías, los extranjeros y los
refugiados; los derechos humanos de la
mujer en el sistema judicial; la protección y
reparación a favor de las víctimas de deli-
tos y abusos de poder; la administración
de justicia en los estados de excepción; el
derecho de hábeas corpus, el recurso de
amparo u otros recursos similares, y el

El nombre de “Naciones Unidas”, acuñado por el
Presidente de los Estados Unidos Franklin D. Roosevelt,
se utilizó por primera vez el 1 ° de enero de 1942, en

plena Segunda Guerra Mundial, cuando representantes de
26 naciones aprobaron la “Declaración de las Naciones
Unidas”, en virtud de la cual sus respectivos gobiernos se
comprometían a seguir luchando juntos contra las Potencias
del Eje.

Las primeras organizaciones internacionales establecidas por
los Estados tenían por objeto cooperar sobre cuestiones
especificas. La Unión Internacional de Telecomunicaciones
fue fundada en 1865 bajo la denominación de Unión
Telegráfica Internacional, y la Unión Postal Universal se creó
en 1874. Hoy día son organismos especializados de las
Naciones Unidas. En 1899 se celebró en La Haya la prime-
ra Conferencia Internacional de la Paz con el objeto de ela-
borar instrumentos que permitieran resolver pacíficamente las
crisis, evitar la guerra y codificar normas de conducta en
tiempo de guerra. La Conferencia aprobó la Convención
para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales y
estableció la Corte Permanente de Arbitraje, que comenzó a
operar en 1902.

El precursor de las Naciones Unidas fue la Sociedad de las
Naciones, organización concebida en similares circunstan-
cias durante la Primera Guerra Mundial y establecida en
1919, de conformidad con el Tratado de Versalles, “para
promover la cooperación internacional y conseguir la paz y
la seguridad”. 

También en el marco del Tratado de Versalles se creó la
Organización Internacional del Trabajo como organismo afi-
liado a la Sociedad de las Naciones. La Sociedad de las
Naciones cesó su actividad al no haber conseguido evitar la
Segunda Guerra Mundial. En 1945, representantes de 50
países se reunieron en San Francisco en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Organización Internacional, para
redactar la Carta de las Naciones Unidas. Los delegados
deliberaron sobre la base de propuestas preparadas por los
representantes de China, la Unión Soviética, el Reino Unido,
y los Estados Unidos en Dumbarton Oaks, Estados Unidos,
entre agosto y octubre de 1944. La Carta fue firmada el 26
de junio de 1945 por los representantes de los 50 países.
Polonia, que no estuvo representada, la firmó más tarde y se
convirtió en uno de los 51 Estados Miembros fundadores.

Las Naciones Unidas empezaron a existir oficialmente el 24
de octubre de 1945, después de que la Carta fuera ratifica-
da por China, Francia, la Unión Soviética, el Reino Unido, los
Estados Unidos y la mayoría de los demás signatarios. El Día
de las Naciones Unidas se celebra todos los años en esa
fecha. 

Tomado de: www.un.org/spanish

Historia de 
las Naciones Unidas

192



L
e

c
t

u
r

a
 B

á
s

ic
a

 

papel de los tribunales en la protección de
los derechos económicos y sociales”1.

Mecanismos de Protección de Derechos
Humanos del Sistema Universal

El Sistema ONU es un sistema complejo, pues
abarca a un conjunto de organismos e instancias
que se entrelazan, los cuales tienen competen-
cias para el examen de los derechos humanos.

En concreto, pueden identificarse dos mecanis-
mos de protección: los convencionales, que deri-
van de las disposiciones de un tratado, y los
extraconvencionales, que derivan de otros ins-
trumentos que no son tratados.  Existen seis tra-
tados que han dispuesto la creación de Comités
para su vigilancia. El fin de estos Comités es
examinar el cumplimiento de las disposiciones
contempladas en los Pactos y producir reco-
mendaciones para que los Estados mejoren su
aplicación. 

No se trata, pues, de un mecanismo coercitivo,
sino más bien de una instancia de diálogo cuyo
fin último es mejorar la protección de los dere-
chos humanos. Los Estados partes deben elabo-
rar sus informes en las fechas previstas. Sin
embargo, ha sido casi una norma que la mayoría
de ellos presenten retrasos considerables. 

El Comité que examina los informes periódicos
está integrado por expertos independientes (que
no representan a sus países) y quienes, en sesio-
nes especiales, interpelan a las misiones naciona-
les encargadas de presentar los informes.

Como complemento a este mecanismo y como
una forma de fortalecer la vigilancia de los dere-
chos humanos, se ha incorporado la participación
de organizaciones no gubernamentales nacionales
o internacionales, quienes presentan informes alter-
nativos o contrainformes a los oficiales. 

Este mecanismo fue tomando importancia,
dada la constatación de que los informes
gubernamentales no siempre eran un fiel reflejo
de la realidad y no permitían a los expertos con-
tar con toda la información necesaria para rea-
lizar recomendaciones pertinentes. Si bien no
se trata de un mecanismo obligatorio, ha ido
ganando mucho espacio hasta permitirse a las
ONG contar con un derecho de palabra en las
sesiones del Comité; ello sumado al trabajo de
cabildeo con los expertos, contribuye a que
estos cuenten con una mayor información que
les permite profundizar en sus preguntas a los
funcionarios nacionales.  

Las recomendaciones emanadas de este meca-
nismo se hacen llegar a las autoridades, quienes
deben tomar las medidas necesarias para apli-
carlas, lo que no siempre ocurre. 

En cuanto a los mecanismos extraconvenciona-
les, se trata de procedimientos especiales que se
pueden clasificar en dos tipos: los mecanismos
geográficos o por país, que atienden las situacio-
nes muy graves de derechos humanos que se
presentan en determinados países, y los meca-
nismos temáticos que abordan un determinado
derecho y profundizan sobre sus contenidos,
aplicación, etc., a través de grupos de expertos,
relatores especiales o investigadores. Algunos

193

1 Tomado de: sww1.umn.edu/humanrts/monitoring/Sparttwo.pdf.
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de los países que han sido objeto de estos meca-
nismos son Afganistán, Irak, Bosnia, territorios
palestinos y en América Latina, solamente Haití.

Los mecanismos temáticos han abarcado cues-
tiones como las desapariciones forzadas, deten-
ciones arbitrarias, derecho al desarrollo, derecho
a la vivienda, a la alimentación, entre muchos
otros. En relación con la administración de justi-
cia, existe un Relator Especial sobre la indepen-
dencia de jueces y magistrados que ha desarro-
llado un conjunto de observaciones y resolucio-
nes en esta área. 

Lo más importante para los jueces es que estos
mecanismos constituyen, sin duda, fuente de
apoyo para sus decisiones judiciales, en tanto
desarrollan ampliamente los contenidos de los
diversos derechos, aun de aquellos no muy
abordados, como es el caso de algunos dere-
chos económicos, sociales y culturales. 

Por ello, es especialmente recomendable que
estas observaciones generales, relatorías, etc.
sean objeto de revisión permanente por parte de
los jueces, lo cual puede hacerse a través de la
página web de Naciones Unidas y del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos. 

La experiencia de Venezuela ante los Comités

Venezuela ha sido examinada en varias oportuni-
dades por los diferentes Comités de los que es
parte. En los últimos años, misiones oficiales han
presentado los informes correspondientes a los
Pactos de Derechos Civiles y Políticos, Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, Convención
de los Derechos del Niño y Convención contra la
Tortura. 

Los informes que han sido presentados por los
diferentes gobiernos venezolanos han tenido la
particularidad de que han hecho énfasis en
aspectos formales, es decir, se han dedicado en
su mayor parte a reseñar la normativa nacional
que protege los derechos examinados, pero sin
entrar a analizar y responder con detalle sobre
las medidas concretas que se están llevando a
cabo para aplicar dichos instrumentos.

Por otro lado, ha sido usual que los funcionarios
designados para hacer la presentación de los
informes tiendan a asumir una actitud defensiva
de la gestión de gobierno que malinterpreta el
espíritu de este mecanismo y dificulta el diálogo
con los expertos. 
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Realice la Lectura Nº 6 de la página 221, preparada por Calixto Ávila, abogado, miem-
bro de Provea y participante en algunas misiones de la ONU.

1 Señale los principales instrumentos de protección de los derechos humanos del ámbito universal que
tienen pertinencia para su labor como juez, identificando los artículos de acuerdo con su área de com-
petencia. Para ello utilice la compilación de instrumentos internacionales y llene la siguiente tabla:

Instrumentos Derecho (s) Protegido (s) Contenidos
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En sus observaciones finales al informe presentado por Venezuela en abril de 2001, el Comité de
Derechos Humanos manifestó la siguiente preocupación con respecto al Poder Judicial venezolano: 

2

13. El Comité está particularmente preocupado por la situación del poder judicial en
Venezuela, que se encuentra todavía en reorganización. Un proceso de reorganización pro-
longado pone en riesgo la independencia de dicho poder, por la posibilidad de que los jueces
sean removidos como consecuencia del ejercicio de la función judicial, infringiendo así el
párrafo 3 del artículo 2 y el artículo 14 del Pacto. Otro motivo de preocupación es la falta de
información sobre las consecuencias que dicho proceso ha tenido hasta ahora y la falta de
una fecha de término del mismo.

El proceso de reorganización del poder judicial no debe continuar. Además, el Estado Parte
deberá proporcionar información sobre el número de jueces que han sido removidos durante
este proceso, las causas de la remoción, así como el procedimiento seguido en el mismo. 

14. La preocupación del Comité sobre la independencia del Poder Judicial se extiende a las
informaciones proporcionadas por la delegación en el sentido de que el artículo 275 de la
Constitución permitiría al Consejo Moral Republicano, compuesto por el Defensor Público, el
Fiscal General y el Contralor General, formular advertencias a los magistrados de los tribuna-
les, incluyendo a los de la Corte Suprema, el incumplimiento de las cuales puede llevar a la
imposición de sanciones.   

Al considerar el proyecto de ley que desarrolle este artículo, el Estado Parte debe cuidar que
dicha legislación salvaguarde la independencia de la magistratura, de acuerdo con el párrafo
3 del artículo 2 y el artículo 14 del Pacto. 

�

¿Se han aplicado los correctivos para atender y superar las observaciones anteriores? En caso nega-
tivo, ¿qué razones han incidido en su no aplicación?
¿Cuáles aspectos deberían a su juicio, ser incorporados en el próximo informe en relación con el
Poder Judicial?

�
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b) El Sistema Interamericano de Protección a
los Derechos Humanos

El Sistema Interamericano de Protección a los
Derechos Humanos ha sido creado por la
Organización de Estados Americanos (OEA)
para examinar y vigilar los derechos humanos en
la región americana. Comprende a todos los paí-
ses que han suscrito la Carta de la OEA y que se
han hecho parte de los tratados de este Sistema,
entre los cuales se encuentra Venezuela.

La OEA ha tenido una historia particular cuyos orí-
genes se remontan a los procesos de integración
iniciados desde las luchas de independencia. 

En lo que respecta a los derechos humanos, su
protección queda reflejada al establecerse
como uno de los principios de la Carta de la
OEA, que “Los Estados americanos proclaman
los derechos fundamentales de la persona
humana sin hacer distinción de raza, nacionali-
dad, credo o sexo”.

Sin embargo, un antecedente anterior que
muestra la importancia de los derechos humanos
en la región es la adopción de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre (ver instrumentos y tratados ratificados
por Venezuela en el ámbito interamericano en la
página 199), la cual fue aprobada en mayo de
1948, antes del nacimiento formal de la OEA, e
incluso antes de la proclamación de la
Declaración Universal de Derechos Humanos
por parte de Naciones Unidas. 

A partir de estos hitos es que ha ido conformán-
dose el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, el cual ha tenido como sello caracte-
rístico el haberse desarrollado normativa e insti-

tucionalmente sobre la misma práctica. Un
hecho que dio un impulso fundamental al
Sistema Interamericano fue la adopción de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos
en el año 1969, la cual, por su carácter vinculan-
te para los Estados que la suscribieron y ratifica-
ron, se acompañó de la creación de instancias y
mecanismos específicos para la protección de
los derechos humanos.

El ámbito interamericano cuenta con un conjunto
de instrumentos y tratados sobre derechos
humanos que constituyen el marco de referencia
mediante el cual se examina el comportamiento
de los Estados. Para que esto pueda ser posible,
es necesario que los Estados, además de suscri-
birlos, los ratifiquen en un acto interno que supo-
ne la aceptación de esas competencias. 

En la actualidad, el Sistema Interamericano de
Protección a los Derechos Humanos está inte-
grado por dos órganos principales: la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y
la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(Corte), cuyas funciones se describen a continuación
resumidamente. 

La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos 

Este órgano fue creado en el año 1959, antes de
la adopción de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, siendo su marco normativo
la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre. Posteriormente, al adop-
tarse la Convención Americana, la CIDH pasa a
ser parte del Sistema, ratificándose y ampliándo-
se sus competencias y obligaciones.
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La CIDH tiene carácter autónomo y su función
primordial es “… promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos…”. 

Tiene su sede en la ciudad de Washington,
Estados Unidos y está integrada por siete miem-
bros, los cuales no representan a sus países sino
que actúan de manera independiente. Su man-
dato está previsto para un lapso de cuatro años
y son reelegibles para un segundo período.

Las funciones específicas que realiza la CIDH
pueden agruparse en tres áreas: a) promoción y
divulgación de los derechos humanos, b) aseso-
ría y recomendaciones a los Estados, y c) pro-
tección de derechos humanos.

Para la primera, la CIDH tiene como mandato
“… estimular la conciencia sobre los derechos
humanos en los pueblos de América…”. En la
segunda realiza investigaciones, formula reco-
mendaciones, atiende consultas de los Estados
y les solicita información específica cuando lo
requiere, constituyéndose de esta manera en un
ente consultivo.

Finalmente, atiende solicitudes y denuncias de
particulares u organizaciones que hayan sido
víctimas de violaciones a sus derechos y tiene
potestad para dictar medidas de protección,
como las medidas cautelares destinadas a evitar
que se concreten las potenciales amenazas
denunciadas por los afectados.  

Un carácter importante de la CIDH es su papel
mediador y conciliador. Podría decirse que la
CIDH asume como función primordial la de arri-

bar a acuerdos o soluciones amistosas entre las
partes (siempre y cuando exista consentimiento
de las víctimas), dejando como último recurso
llevar los casos ante la Corte Interamericana.

Para acceder a la CIDH hay que seguir determi-
nados pasos y cumplir con los requisitos estipu-
lados en su Reglamento. Entre ellos destaca,
como requisito principal, el agotamiento de los
recursos en la jurisdicción interna. 

Este constituye un punto central del procedi-
miento ante la CIDH y en general ante las ins-
tancias internacionales, y está en consonancia
con el criterio de que el DIDH es un derecho
complementario del derecho interno y que por
tanto, el ámbito internacional solo debe activarse
cuando el nacional es insuficiente (no existen los
recursos) o ya se han utilizado los previstos. De
otra manera, se correría el riesgo de debilitar aún
más las instancias nacionales de protección de
los derechos y hacerlas prescindibles.

La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

La Corte es también un órgano de carácter autó-
nomo cuya creación derivó de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Su estatu-
to la define como “…una institución judicial autó-
noma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación
de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos”. Al igual que la CIDH, debe rendir infor-
mes a la Asamblea General de la OEA.  

La Corte tiene su sede en la Ciudad de San
José, en Costa Rica, y al igual que la CIDH está
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Cuadro de Ratificación de Instrumentos y Tratados

NOMBRE FECHA
RATIFICACIÓN

Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre (1948) 02/06/1948

Convención Americana sobre Derechos Humanos
(1969) 09/08/1977 

Reconocimiento de la competencia contenciosa de
la Corte 24/06/1981

Protocolo a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1988) No ha sido ratificado

Convención Interamericana para Prevenir y
Sancionar la Tortura (1985) 26/08/1991

Protocolo a la CADH relativo a la abolición de la
pena de muerte 06/10/1993

Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas (1994) 06/07/1998

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la violencia contra la Mujer (1994) 24/11/1994
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integrada por siete miembros que también son
designados a título personal y no en represen-
tación de los Estados. De acuerdo con su
Estatuto, la Corte ejerce dos funciones: jurisdic-
cional (artículos 61, 62 y 63 de la Convención)
y consultiva (artículo 64 de la Convención).
Mediante su competencia jurisdiccional, la
Corte conoce de casos de violaciones a los
derechos protegidos en la Convención y en
otros tratados de derechos humanos de la OEA,
lo cual hace a través de la CIDH, una vez que
esta ha decidido la admisibilidad de un caso. Se
procede entonces a un juicio, en el cual las par-
tes (Estados y CIDH) intervienen en términos
más o menos similares a los juicios nacionales
y en donde finalmente se produce una decisión. 

En este proceso, la Corte puede tomar también
medidas para proteger a los afectados de daños
que puedan resultar irreparables, al estilo de las
medidas cautelares tomadas por la CIDH.

La competencia consultiva establece que la
Corte puede interpretar de manera autorizada a
la Convención y generar con ello jurisprudencia.
Solo la CIDH y los Estados pueden acceder a la
Corte. Las víctimas son representadas por la
CIDH. Hasta la fecha, la Corte ha producido
cerca de 100 sentencias sobre diversos casos
atinentes a diferentes países y alrededor de 17
opiniones consultivas, así como un sinnúmero
de medidas cautelares.

En lo que toca a Venezuela, dos casos que han
sido elevados a la CIDH y posteriormente pasa-

ron a la Corte, han sido objeto de decisión por
esta última. Se trata de los casos de El Amparo,
referente a la matanza de 14 pescadores en la
población fronteriza de El Amparo, Estado Apure,
en octubre de 1988; y el caso conocido como El
Caracazo, referido a los sucesos de febrero y
marzo del año 1989. Ambos casos constituyeron
hechos muy graves de violaciones a derechos
humanos, especialmente de los derechos a la
vida e integridad personal. 

En ambos casos, el Estado venezolano recono-
ció la ocurrencia de estos hechos y su responsa-
bilidad en los mismos. Las sentencias obligan al
Estado venezolano a continuar investigando para
determinar responsabilidades y aplicar las san-
ciones a que hubiere lugar. Igualmente, lo obli-
gan a reparar los daños causados a través de
indemnizaciones materiales.  

El cumplimiento de las sentencias de la Corte por
parte de los Estados constituye un punto débil
del Sistema. En la mayoría de los casos (y no
siempre en el tiempo establecido para ello), los
Estados se conforman con pagar las indemniza-
ciones previstas y olvidan o descuidan la investi-
gación para establecer responsabilidades y cas-
tigar a los culpables. 

Esto no contribuye a una justicia total y a la lucha
contra la impunidad, por lo que el cumplimiento
integral de las sentencias debe ser uno de los
aspectos que el Sistema debe fortalecer.
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Los derechos asociados a la justicia
en el Sistema Interamericano

En el Sistema Interamericano, el dere-
cho a la justicia está contemplado tanto
en la Declaración Americana de
Derechos y Deberes del Hombre (artícu-
los 2, 18, 25 y 26), como en la
Convención Americana sobre Derechos
Humanos (artículos 7, 8, 9, 10, 24, 25). 

Básicamente, estos artículos contem-
plan la obligatoriedad de que los sis-
temas judiciales cuenten con la exis-
tencia de recursos efectivos (acceso a
la justicia) y de garantías judiciales
suficientes para la administración de
justicia.  

Ambos instrumentos desarrollan amplia-
mente las características de estos
recursos y garantías, pues no basta con
que existan, sino con que sean adecua-
dos y eficaces para alcanzar la justicia. 

En relación con la existencia de recur-
sos efectivos  adecuados, entraña que
puedan ser aplicados de acuerdo con
las características del derecho que se
quiere restituir. Que sean eficaces
implica que contribuyan a alcanzar el
resultado esperado. 

Estos recursos deben estar acordes
con las garantías judiciales contempla-
das en ambos instrumentos.   

El 30 de abril de 1948, 21 naciones del hemisferio se reunieron en Bogotá,
Colombia, para adoptar la Carta de la Organización de Estados Americanos
(OEA), con la cual confirmaron su respaldo a las metas comunes y el respeto a
la soberanía de cada uno de los países. Desde entonces, la OEA se ha expan-
dido para incluir a las naciones del Caribe y también a Canadá.

Los principios que incorpora la OEA en una historia de cooperación regional se
remontan al siglo XIX.

• En 1826, el libertador Simón Bolívar convocó al Congreso de Panamá con la
idea de crear una asociación de Estados en el hemisferio.

• En 1890, la Primera Conferencia Internacional Americana, efectuada en la ciu-
dad de Washington, estableció la Unión Internacional de las Repúblicas
Americanas y su secretaría permanente, la Oficina Comercial de las Repúblicas
Americanas, predecesora de la OEA.

• En 1910 esta organización se convirtió en la Unión Panamericana.

• En 1948, en la Novena Conferencia Internacional Americana, los participantes
firmaron la Carta de la OEA y la Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre, la primera expresión internacional de principios de los
derechos humanos.

La transición de la Unión Panamericana a la OEA se realizó sin tropiezos. El
director general de la Unión Panamericana, Alberto Lleras Camargo, se convir-
tió en el primer secretario general de la OEA.

Fechas importantes

1959–Creación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

1961–Firma de la Carta de Punta del Este, mediante la cual se puso en marcha
la Alianza para el Progreso.

1969–Firma de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que
entró en vigencia en 1978. La Convención estableció la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, con sede en Costa Rica.

Historia de la OEA
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La actuación del Poder Judicial con
apego a las disposiciones de estos ins-
trumentos supone la concreción de las
obligaciones que están contempladas
para los Estados y que se comentaron
en el módulo anterior, a saber: respetar,
garantizar, satisfacer y no discriminar. 

Esto es:

• No producir sentencias o decisiones
violatorias de los derechos humanos.

• Asegurarse de que sus actuaciones en
materia judicial se hagan con apego a la
normativa, es decir, respetando el debi-
do proceso y haciendo efectivas las
garantías judiciales. 

Un elemento que se incorpora como
parte integrante del derecho a la justicia
en el Sistema Interamericano, es el de la
lucha contra la impunidad. La impunidad
se entiende como la ausencia de castigo
para los responsables de violaciones a
los derechos humanos. 

La jurisprudencia interamericana ha sido
clara en establecer que no es posible
decretar amnistías para personas res-
ponsables de violaciones a estos dere-
chos y que es obligación del Estado
investigar y establecer responsabilida-
des en estos casos. 

1970–Establecimiento de la Asamblea General como principal órgano políti-
co de la OEA.

1986–Creación de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de
Drogas (CICAD).

1990–Creación de la Unidad para la Promoción de la Democracia.

1991–Adopción de la Resolución 1080, que establece mecanismos para
tomar medidas ante amenazas contra la democracia en el hemisferio.

1994–Primera Cumbre de las Américas, que reafirmó el papel de la OEA en
el fortalecimiento de la democracia y estableció nuevas prioridades para la
Organización.

1995–Creación de la Unidad de Comercio.

1996–Establecimiento del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral
(CIDI).

1997–Ratificación del Protocolo de Washington, que otorga a la OEA el dere-
cho de suspender a un Estado miembro cuyo gobierno democráticamente
elegido haya sido derrocado por la fuerza.

1998–Segunda Cumbre de las Américas y creación de la Oficina de
Seguimiento de Cumbres.

1999–Establecimiento de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el
Desarrollo.

2000–Misión especial al Perú para evaluar maneras de fortalecer la demo-
cracia.

2001–Tercera Cumbre de las Américas. Los líderes del hemisferio instruye-
ron a la Asamblea General de la OEA que preparen una Carta Democrática
Interamericana. 

2001 -Adopción de la Carta Democrática Interamericana, el 11 de septiem-
bre en Lima, Perú.

2002- Firma de la Convención Interamericana contra el Terrorismo durante la
Asamblea de la OEA, celebrada en Barbados.    

Tomado de www.oas.org
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¿Cuál es la importancia del SIDH para los jue-
ces nacionales?

Podemos reseñar aquí varias cuestiones:

En primer lugar, el SIDH es fuente de doctrina y
jurisprudencia para los jueces nacionales sobre
los derechos protegidos en la CADH la cual,
como se ha señalado anteriormente, ha sido
suscrita y ratificada por Venezuela. 

En este sentido, el SIDH contribuye a fortalecer
la labor de los jueces en el ámbito nacional, con
apego a la normativa vigente en materia de dere-
chos humanos. Toda esta doctrina y jurispruden-
cia puede ser consultada de manera permanente en
los sitios web tanto de la CIDH, como de la Corte. 

En segundo lugar, el SIDH constituye de hecho
un ámbito de supervisión de las actuaciones judi-
ciales nacionales, una vez que los casos llegan a
sus instancias. Por ello es importante que los
jueces tengan siempre presente que sus actua-
ciones pueden ser conocidas por el SIDH y que,
de encontrarse que no han respetado las garan-
tias del debido proceso establecidas en el artícu-
lo 8 de la CADH, pueden  generar responsabili-
dad internacional para el Estado venezolano. 
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Realice la Lectura  Nº 7 de la página 245,  preparado por Alí Daniels y Gloriana
Fernández de Daniels, abogados y docentes de las Cátedras de derechos Humanos
de la UCAB. 

1 Identifique los principales instrumentos de protección de los derechos humanos del ámbito interameri-
cano que tienen pertinencia en el área de su competencia como juez. Para ello utilice el compendio de
tratados y llene la siguiente tabla:

Instrumentos Derecho (s) Protegido (s) Contenidos
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Resuelva los siguientes casos

(Tomados del texto Casos hipotéticos para el estudio y capacitación en derechos
humanos, editado por el IIDH)

2.1 Garantías judiciales (Artículo 8 de la Convención Americana)

El Ministerio Público de Taborda inició de oficio una investigación penal por el delito de homici-
dio simple en perjuicio del menor de edad Roberto Robles a manos de funcionarios municipa-
les que realizaban tareas de infraestructura, pero que por negligencia no taparon un hueco de
una alcantarilla donde resbaló y murió el menor. 

El juez de la causa, indignado por tratarse del cuarto caso que conocía durante este año por
razones similares de negligencia, le dio un trámite especial y acelerado que sirviera de ejem-
plo para casos futuros, razón por la cual rechazaba todos los recursos planteados por la defen-
sa de los dos trabajadores implicados. Entre dichos recursos estaba el planteado a favor de
uno de los trabajadores que era indígena y que no tenía traductor o intérprete en la causa. El
juez consideró que esa persona no requería traductor puesto que era funcionario estatal y
debía conocer el idioma español para efectos de contratación y de seguir instrucciones de sus
jerarcas.

La prueba fundamental para incriminar a los procesados fue la confesión de uno de los traba-
jadores rendida ante la Policía Administrativa, la cual permitió llegar hasta otras pruebas que
determinaron la negligencia. El abogado defensor alegó que dichas pruebas eran nulas porque
fueron obtenidas en forma ilegal y, por lo tanto, eran pruebas espurias. 

A pesar de la rapidez con que el Juez de la causa quería llevar el caso, no pudo hacerlo debi-
do a la cantidad de recursos planteados por la defensa, lo cual logró retardar el proceso debi-
do a una nulidad de todo lo actuado. Hoy el caso está como al principio, razón por la cual el
Defensor planteó un recurso de amparo por retardo injustificado en el proceso y pidió que se
ordenara la liberación de sus defendidos. Por su parte, los familiares del menor no han podido
ser parte del proceso porque la Ley Procesal Penal no les permite acceso al proceso penal,
solo a la fase civil.

Para analizar:

¿Qué derechos de la Convención Americana considera que se le han violado a los 
procesados? Explique.

�

2



206

Actividades de Desarrollo

¿Considera usted que el retardo procesal es atribuible al Estado? ¿Cuál es la doctrina desarrollada por la
Corte Interamericana para demostrar el retardo injustificado en el proceso? 
(Ver caso Genie Lacayo contra Nicaragua, sentencia de fondo pág. 399 - 400). 

�

Si usted fuera el agente del Estado, ¿cómo defendería el punto de que el retardo en el proceso,
si bien existe, no es imputable al Estado?�

Finalmente ¿protege la Convención Americana los derechos de las víctimas de delitos? 
Explique su fundamento.

�
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2.2 Derecho a la libertad personal (artículo 7 de la CADH)

Al igual que la mayoría de los países, en Constitulandia solo puede privarse de la libertad física por delito
en flagrancia o por orden de un juez competente. Así lo determina el artículo 7 de la Constitución Política.
Juan Segura fue detenido por orden de un Juez competente dentro de una investigación por narcotráfico. 
Según dicha Ley, las personas investigadas por ese delito no tienen derecho a solicitar el beneficio de la
excarcelación en cualquiera de sus modalidades, situación que sí está prevista para el resto de los delitos. 
Por su parte, el Poder Judicial, en alarde de su eficacia, procesó y condenó a Juan Segura un mes des-
pués de iniciada la investigación, lo cual fue utilizado en los medios de comunicación como un caso claro
paradigmático del principio de “justicia pronta y cumplida”. Juan considera que estuvo detenido ilegítima-
mente y que se violó el debido proceso legal, por lo que planteó un recurso de amparo, el cual le fue recha-
zado ad portas. Por esta razón recurre a su persona para que plantee el caso ante la Comisión
Interamericana.

Para analizar:

¿Cuál sería su argumentación al respecto?�

¿Qué jurisprudencia de la Corte invocaría para favorecer a su representado?�
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2.3 Derechos Económicos, Sociales y Culturales -DESC- (Artículo 26 de la CADH)

Los índices de inversión social en Guesfolia reflejan un decrecimiento sostenido desde los últi-
mos tres años, según el último informe sobre desarrollo humano del PNUD. El año pasado sur-
gió un brote de sarampión y murieron alrededor de 3.000 menores por falta de vacunas. El acce-
so a la educación es aceptable, aun cuando la deserción escolar va en aumento. 

Si bien la salud es un renglón aceptable, existe un sector de la población marginada debido al
contagio de síndrome de inmunodeficiencia adquirida que sufre un tratamiento discriminatorio –se
le brindan los medicamentos requeridos pero el trato  brindado es deficiente-.  El Estado ha mani-
festado públicamente que siempre ha hecho lo propio por cubrir dentro del presupuesto nacional
los montos necesarios para la educación y la salud, pero que el déficit económico ha incidido en
una reducción general del 10% en todos los renglones presupuestarios.

Afirma que, en tal sentido, no se ha incumplido con los términos del artículo 26 de la Convención
Americana que establece que los DESC deben cumplirse “en la medida de los recursos disponibles”.

Para Analizar:

Suponga que usted trabaja en la Comisión Interamericana y le corresponde hacer un informe sobre
la situación de los DESC en Guesfolia. ¿Cómo justificaría la obligación de los Estados para proteger
DESC siendo que Guesfolia no ha ratificado aún el Protocolo de San Salvador? ¿Considera Ud. que
el Protocolo de San Salvador protege adecuadamente los DESC?

�

�

Si usted más bien fuera el Agente del Estado, ¿qué argumentos utilizaría a su favor?
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¿Cuáles han sido las distintas posturas de la Comisión y la Corte Interamericanas en la protección de los
DESC? �

� ¿Qué construcción jurídica puede hacerse para una adecuada protección de los DESC a partir del artículo 26
de la Convención Americana y la teoría de la integralidad y la indivisibilidad de los derechos humanos?
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2.4 Derecho de circulación y suspensión de garantías (Artículos 22 y 27 de la 

CADH)

Por Decreto Ejecutivo, el Presidente de la República de Maruluanda decretó emergen-
cia nacional debido a los desórdenes ocasionados durante las manifestaciones públi-
cas, paros y huelgas de carácter general convocadas por todas las organizaciones de
la sociedad civil en contra de la que consideran política tributaria errada, especial-
mente por la creación de nuevos impuestos al consumo y de ventas.

El Decreto en mención establece lo siguiente:

Se decreta estado de emergencia debido a la situación provocada por los disturbios
ocurridos en todo el territorio nacional debido a las protestas contra la nueva legisla-
ción tributaria. En vista de que la seguridad del Estado y de sus ciudadanos/as se
encuentra en peligro inminente, especialmente por la muerte de policías que cumplían
con su deber, se suspenden los siguientes derechos y garantías constitucionales por
un plazo indeterminado en toda la capital: derecho a la libre circulación, derecho a la
libertad, derecho al hábeas corpus. Así se decreta y se ordena su comunicación a la
OEA por intermedio de su Secretario General para los efectos pertinentes.

Luis Valverde fue detenido dentro del lapso de suspensión de garantías para ser inves-
tigado por los hechos que dieron muerte a varios policías durante las manifestaciones,
y estuvo incomunicado por 10 días. Su abogado planteó un recurso de hábeas corpus
por la supuesta detención ilegal, pero se lo rechazaron ad portas porque dicha garan-
tía también había sido suspendida.

Para analizar:

¿Cuáles derechos considera han sido violados a Luis Valverde?

�

�
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¿Se violan derechos a la población en general?

211

�

¿Son susceptibles de suspensión el hábeas corpus y el amparo?
�

Responda:

¿Cuáles son, a su juicio, las principales contribuciones del SIDH para fortalecer 
su labor como juez?�
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c) El Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional

Uno de los hechos recientes más importantes en
materia de protección internacional de los dere-
chos humanos ha sido la entrada en vigencia del
Estatuto de Roma. Por primera vez, la humani-
dad cuenta con una instancia de carácter penal
para investigar y castigar las más graves viola-
ciones a los derechos humanos.  

El Estatuto de Roma crea un tribunal universal
de carácter penal para juzgar y castigar a aque-
llas personas que hayan cometido los crímenes
o violaciones de derechos humanos considera-
das más graves, a saber, el genocidio, los crí-
menes de lesa humanidad y los crímenes de
guerra, los cuales están tipificados en el texto
del Estatuto.  

El Estatuto entró en vigencia el 1º de julio del
año 2002, pudiendo ocuparse solo de los crí-
menes que se cometan después de esta fecha.
Está integrado por 18 magistrados y un fiscal, y
su sede se encuentra en los Países Bajos. La

aplicación del Estatuto de Roma está sujeta a
los mismos criterios que sustentan el DIDH, es
decir, está concebido como un mecanismo com-
plementario del Derecho Interno que sólo debe
activarse, como lo señala su articulado, cuando
los Estados no pueden o no quieren investigar
los hechos en cuestión. 

Este carácter complementario es entendido, a
juicio de algunos, como una posibilidad  real de
fortalecer la administración de justicia nacional
en los casos de crímenes graves contra los dere-
chos humanos.

Como lo señala Helena Sancho, investigadora
de la Comisión Andina de Juristas (CAJ):

“La ratificación del Estatuto de Roma
puede llegar a ser un apoyo para el Poder
Judicial. 

Siendo la competencia de la Corte comple-
mentaria a la de los tribunales nacionales,
esta podrá tratar un caso solamente cuando
los tribunales nacionales no quieren o no
pueden hacerlo. Los únicos casos donde la
Corte podría sancionar a una persona ya juz-
gada por un tribunal son: 

• cuando el propósito del proceso nacional
fue eximir al acusado de su responsabili-
dad penal; o

• el proceso no cumplió con las garantías
internacionales del debido proceso. 

La existencia de una Corte Penal Internacional no
puede definirse propiamente como un sistema
internacional de protección a los derechos huma-
nos; se trata más bien de un mecanismo penal de
índole universal y de carácter individual que pre-
tende por un lado, castigar individualmente las
peores violaciones a los derechos humanos y por
otro, gracias a sus implicaciones penales, prevenir
que éstas ocurran. Debido a la importancia que
tiene su conocimiento por parte de los jueces
nacionales, ha sido incorporada en este aparte.
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* http://www.uasb.edu.ec/padh/boletin1/analisis/)

El hecho de que cada país prefiere que sus
nacionales sean juzgados por sus propios
tribunales puede incentivar a los gobiernos
a respetar su independencia y el ejercicio
del debido proceso con el conocimiento de
que en el caso contrario el acusado/a
puede terminar por ser juzgado por la
Corte Penal Internacional.

Desde la perspectiva de la impunidad, el
gran avance del Estatuto de Roma no será
la sanción de violaciones graves de los
derechos humanos por parte de la Corte, la
que tendrá capacidad de tratar solamente
una fracción de los delitos cometidos; el
gran avance será que los tribunales nacio-
nales se ven obligados a ejercer la justicia
y sancionar estos graves delitos”*.

Esto supone para la mayoría de los países una
adecuación de su legislación interna que per-
mita a los jueces nacionales tener competen-
cia para juzgar, en la jurisdicción interna, crí-
menes de este tipo. En el caso de Venezuela,
esta tipificación aún no ha ocurrido, a pesar de
haber sido uno de los primeros países en rati-
ficar el Estatuto.

Algunas cuestiones que se han aducido como
obstáculos para lograr la plena aplicabilidad del
Estatuto en algunos países, entre los que se
encuentra Venezuela, es la existencia de norma-

tiva interna que no la haría posible, como por
ejemplo la prohibición de extradición de ciudada-
nos venezolanos. Sin embargo, más que una
cuestión jurídica, es una cuestión de voluntad
para armonizar las normas y no ponerse al mar-
gen de disposiciones que han sido suscritas y
ratificadas voluntariamente.



Realice la Lectura Nº 8 de la página 281, preparada por Fernando Fernández, abogado y miembro del Comité
Ejecutivo de la Sección Venezolana de Amnistía Internacional.
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1 Responda las siguientes preguntas:

¿Cuál es a su juicio, el impacto que para el Derecho Interno tiene la creación de una Corte Penal Internacional?
�

¿Qué consecuencias cree Ud. que tendrá dicha Corte para la protección de los Derechos Humanos en el ámbito
universal?�

¿Qué estrategias se deben implementar para alcanzar la adecuación de la legislación interna a las disposicio-
nes del Estatuto de Roma?�
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Realice la lectura del siguiente artículo y reflexione:

UN JUEZ Y UN HOMBRE SOLO

Luis Peraza Parga
La Insignia. México, septiembre de 2003. 

El juez español Baltasar Garzón es el gurú de la justicia internacional. Se trata de un
magistrado perteneciente a la Audiencia Nacional española. La Audiencia Nacional
española, tribunal especial encargado de delitos como narcotráfico, terrorismo, los
que causen alarma social y los delitos contra la Corona (*), se encuentra localizada
en el exterior del esquema jerárquico de la jurisdicción española.

Se le denomina “juez estrella” porque hasta su irrupción en la vida nacional, acapa-
rando los casos más espectaculares, la sociedad española no conocía a sus jueces.
Su salida de la judicatura -momentánea y muy criticada- para lanzarse a la arena
pública de la política y apoyar a los socialistas españoles en espera de la concesión
de un cargo (Ministro del Interior) que nunca se produjo, ayudaron a incrementar su
popularidad. 

Su definitivo salto a la fama internacional, convirtiéndole en un auténtico gurú de la
jurisdicción universal, se produce con la petición de extradición activa desde el Reino
Unido a España de Augusto Pinochet, antiguo Jefe de Estado chileno, zanjada, por
motivos humanitarios y sobretodo políticos, con su envío a Chile a fines de 1999 des-
pués de haber permanecido en arresto hospitalario y domiciliario durante 16 meses
en Londres. 

La máxima magistratura británica, los lores de la ley, lo condenaron; conveniencias
políticas y supuestos motivos humanitarios, lo devolvieron a su país.  La condena
podría haber sido a miles de años de prisión ya que si solo se lo condenase por los
227 casos de desaparición forzosa, delito castigado con una pena de hasta 25 años
de prisión por cada caso, la condena alcanzaría los 5.675 años (aunque solamente
cumpliría 30 años, la máxima prevista por la legislación española). Garzón no lo logró
con Pinochet pero sí con la concesión de extradición a España desde México del
supuesto torturador y genocida argentino, Miguel Ángel Cavallo, dentro de sumarios
más amplios como la llamada “Operación Cóndor” y los procesos contra las dictadu-
ras militares argentinas, chilenas y guatemaltecas. 

Cavallo está acusado del secuestro y desaparición forzada de 227 personas que hoy
siguen desaparecidas. 110 secuestros seguidos de torturas. El secuestro y posterior
desaparición de 16 mujeres embarazadas y el secuestro de 16 niños nacidos y entre-
gados a otras personas. 

2



La fiscalía de la Audiencia Nacional se opone al proceso y juicio contra este, alegando
que los hechos no se subsumen en el principio de justicia universal. Desgraciadamente
desobedecen el auto del Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de
4/11/98 en el que se declara por unanimidad la jurisdicción de los tribunales españo-
les. No se debe dar respiro a autores de crímenes que por su especial gravedad son
aceptados como imprescriptibles por el ordenamiento y la comunidad internacional. 

Una vez que salgan de su “feudo” nacional, fuera de la protección de leyes del tipo
punto final u obediencia debida, deben ser perseguidos por cualquier medio legal.
Entre ellos, sin desmerecer y desatender otros, nos encontramos con la flamante Corte
Penal Internacional que acabará con las suspicacias nacionales o sospechas imperia-
listas ya que siempre es más fácil entregar un criminal a un órgano jurisdiccional inter-
nacional que a uno nacional. 

Siempre que Garzón (creíamos que aprovecharía la estancia de Sharón en España en
marzo del 2002 para pedir su detención como responsable de los crímenes contra la
humanidad cometidos contra refugiados palestinos en 1981 a pesar de que su actual
cargo de primer ministro israelí le pueda conceder inmunidad temporal) “mueve ficha”
se suceden en cascada actuaciones de otros jueces, abriendo indudablemente nuevas
vías para la persecución de violaciones a los derechos humanos consagrando, de una
vez por todas, la aplicación práctica del principio de justicia universal y la fuerza revo-
lucionaria de los derechos humanos.

En noviembre del 2002 estuvo de nuevo en México (Mexicalli, Distrito Federal y
Chiapas) defendiendo a ultranza la creación de una Corte Penal Internacional verda-
deramente independiente. Manifestó que es ya una realidad y que va a funcionar inde-
pendientemente de la oposición beligerante de los EEUU. Defendió la justicia univer-
sal para juzgar los crímenes más repugnantes para la conciencia humana por parte de
todas las cortes nacionales para lo que habría de modificarse muchas legislaciones
internas. 

Defendió la imperativa vigencia del derecho internacional al señalar: “Un juez que se
ancle en el exclusivo refugio del derecho interno no es ni puede ser un buen juez, por-
que ya tiene que interpretar las normas de su país a la luz de las normas internacio-
nales. No se puede prescindir de los convenios internacionales como si no existieran,
cuando además forman parte del derecho interno, que obliga a su aplicación”. 
Criticó con durísimas palabras (“sumisión simiesca”) la postura flexible y pragmática
que ha adoptado la Comunidad Europea y otros estados de aceptar y firmar convenios
bilaterales del artículo 96 del Estatuto de Roma, documento fundacional de la flaman-
te Corte Penal Internacional, que consisten en excepciones parciales a la jurisdicción
de la Corte de soldados y diplomáticos estadounidenses en misión de paz pero cum-
pliendo ciertas condiciones. 

En cuanto al cambio de la historia que supuso el 11-S rechazó que el combate al terro-
rismo pueda ser una justificación para violentar los derechos humanos y alertó sobre
el riesgo de crearse “espacios sin derecho” como en el caso de los Prisioneros de
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guerra de Afganistán que los EEUU mantienen en su base militar de Guantánamo, Cuba
sin acceso a defensa legal, sin saber de qué se les acusa y sin poder ser amparados por
el Derecho Humanitario Internacional de Ginebra. 

A finales de agosto de 2003, el Ejecutivo español se pronunció en contra de la petición de
extradición, alegando su confianza en que las leyes de punto final y obediencia debida
vayan a ser formalmente derogadas por la Suprema Corte de Justicia de Argentina
siguiendo los pronunciamientos del legislativo, solicitada por nuestro protagonista a un
homólogo argentino de más de una cuarentena de antiguos militares argentinos vincula-
dos a violaciones de derechos humanos, arrestados por éste a petición de aquel, en espe-
ra de una confirmación de extradición que nunca llegó. Una vez más por delicados e inex-
plicables (por vergonzantes), intereses políticos. 

En su desesperación, este hombre y juez solo solicitó a su contraparte argentino que los
mantuviese en prisión y utilizase el sumario recabado por Garzón para inculparlos con el
fin de ganar tiempo. Maniobra que no se pudo realizar. Sin embargo, un rayo de espe-
ranza se abrió paso hoy. 

La Cámara Federal de Buenos Aires ordenó la reapertura de dos causas por violaciones
de los derechos humanos en las que están implicados muchos de los detenidos a petición
de Garzón. Incluso asignó por sorteo los juzgados que se encargarán de las causas que
tienen que ver con la Escuela de Mecánica de la Armada y el Cuerpo I del Ejército. Esta
decisión, basada en la reciente anulación de las leyes de Punto Final y Obediencia
Debida, puede hacer que queden en prisión las personas que fueron detenidas a instan-
cias de Garzón.

El hombre que logró lo increíble al detener durante más de un año a un antiguo Jefe de
Estado parece que ya no se encuentra tan solo. 

(*) Por ejemplo y en conexión con el tema de las inmunidades parlamentarias o aforamientos, en marzo de
2003, el Fiscal General del Estado remitió a la Fiscalía de la Audiencia Nacional las declaraciones del portavoz
de la suspendida -por orden del juez Garzón- Batasuna, considerada el brazo político de ETA, en las que cali-
fica al rey como “jefe de los torturadores “ para ver si entrarían en el tipo de delito de injurias al Jefe del Estado.
Al ser el portavoz Otegui aforado como parlamentario vasco y al haber pronunciado estas palabras en la
Comunidad Autónoma vasca la competencia pasaría del órgano conocedor en circunstancias normales, tal y
como establece el artículo 65 de la LOPJ, la Audiencia Nacional, al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

Tomado de :
sww1.umn.edu/humanrts/monitoring/Sparttwo.pdf
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¿Qué importancia ha tenido la actuación del Juez español Baltazar Garzón para la protección de los
derechos humanos a nivel internacional?�

¿Cree ud. que esto puede servir de referente para la lucha contra la impunidad de los crímenes más
graves contra los derechos humanos? �


